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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA

Anuncio de formalización de contrato de obras

Por acuerdo plenario de fecha 21/06/2012, se adjudicó el contrato de obras con-
sistente en construcción de frontón cubierto –separata 3– fase final «B», publicándose su
formalización a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Arcos de la Llana (Burgos).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Número de expediente: CO-2012-03.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.arcosdelallana.es/ayuntamiento/perfil-contratante

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Obra.

b) Descripción: Frontón cubierto fase «B», acondicionamiento de vestuarios.

c) CPV (Referencia de nomenclatura): 45215100-8.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del contratante el 11/05/12
y once invitaciones a participar de la misma fecha.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

5. – Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 190.314,78 euros. I.V.A.: 34.256,86 euros.

Importe total: 224.571,55 euros.

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21/06/2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 06/07/2012.

c) Contratista: Construcciones José Piedra, S.A.
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d) Importe de adjudicación: Importe neto 168.561,88 euros. I.V.A. 30.341,14 euros.

Importe total: 198.903,02 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Baja económica; plazo de garantía aumen-
tado en cuatro años; plazo de ejecución con una reducción de cuatro meses.

En Arcos de la Llana, a 22 de junio de 2012.

El Alcalde,
Jesús M.ª Sendino Pedrosa
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